
Sesión 38.a extraordinaria en Martes 27 da Enero de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH OPAZO 

SUMARIO: 

l. Se apnleban los proyectos sobre permiso 
para conservar bien~ raíces a las institu
ciones Centro Español de Recreo de Tal
ca; Liga de Damas Católicas de M agalla
nes; Club Alemán de Valparaiso 'Y Centro 
SOt·ial'Kuo ~{in 'l'an",de Iquiqoo. 

2. ,El seílor Núñ€z Morgado expreaa el te
mor que le han manifestado los industria
les del Sur, de que se suspendan los traba
jos del gran túnel d.e Las Raíces, del Fe
rrocarril por Lonquimay, y manilfiesta la 
convenienei'li de construir tanto este fe
l'l'ocarrilcomo el de ,gaIta a, Antofagasta. 
El señOr Hidalgo se refiere a esta materia 
y al problema de la desocupación obl'le-
1'a. 

3. El señor Adrián observa la medida de su
,primil' las escuelas nocturnas. 

4. ¡Se despacha el proyecto sobre amnistía 
a los infractores de la Ley JiJlectoral. 

Se 1 PYimta la sesión. 

ASISTENCIA 

.AJSistieron log señores: 

AdriAD, Vicente. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 

Oru.za.t, Aurello. 

Da.rtnell, Pedro Pablo. 
Oonzilez C., Exeqtúel. 

GuUérrez, Artemio. 
BJdalgo, Mam1el. 
J[<lmer, Vlctor. 
Lyon Pef1a" Arturo. 
León Lavin, Jacinto. 

Le\elieJ:. Gabriel. 

NUez, Aurelio. 
Ochagavia, Silvestre. 
Oyarzún, Enriqlle. 

Ríos, Juan AntoDio. 
Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., 1Im.1lio. 

Urzda, Osear. 
Villarroel, Carloe. 

YrarrázavlÜ, Joaq1lÚl. 

ACTA. APROBADA 

Sesión 36. a extraordinaria. en 21 de BD.ero 
de 1931 

hesidencia. del señor Opazo 

Asistiero.n los señores: Adrián, Asócar, 
BÓl1quez, Cabero., Oruzat, Dartnell, Gutié
rrez, Hidalgo., Korner, Lyon, León Lavín, 
Letelier, Marambio., Núñez MO'l'gado, Ocha
gavÍa, OyarzÚll, Piwonka, Ríoo, Rodríguez 
Mendoza, Urzúa, Vil1al"roel y el señor Arce, 
MinL"Itro de Justicia.. 

Sen. - ExtraoM. 86 
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El señor Presidente da ,por aprobada el 
acta de la sesión 34. a, el". 19 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (35. a), en 20 
del vresente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadol'e.s, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta,en seguida, de los negooios 
que a continuación se indican; 

Informe 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley, iniciado en un mensa
je de S. E. el Presidente de la República, 
por el cual se concede amnistía a los ciuda
danos que hayan sido condenados, estuvie
ren procesados o deban serlo, por delitos de 
carácter electoral. 
Queda para tabla. 

Incidentes 

N o se producen. 

ORDEN DEL DIA 

Se tüman en consideración las modifica
ciones hechas por la Cámara de Diputados, 
al proyecto de ley a¡probado por el Senado, 
sobre juzgamiento y penalidad de los delitos 
contra la seguridad interior del Estado. 

Artículo 1. o 

En di'scusión las modificaciones, usan de 
aa palabra los señó'res Gutiérrez, Rfos, Hrda:l
go, Ministro de Justicia, Korner, Rodríguez 
Mendoza, Cabero, Lyon y Azócar. 

Por haber llegado el término de la prime
ra hora, queda pendi,ente el debate y con la 
palabra el señol'Lyon. 

SEGUNDA HORA 

,Continúa la discusión anterior, y usan de 
la palabra Íus seIÍores l.Jyon e Hidalgo. 

'Cerrado el debate, se .procede a votar, en 
una ,sola vota1ción, todas las modifieaeiones 

a este artículo, y resultan aprobadas po?' 20 
,;,oto,; l!ontra 2. 

Artículos 2.0, 3.ü y 4.0 

Sucesiva y tá:citamente se dan por apl'oba~ 
das las modificaciones a estos artículos, con 
el voto en contra del señor Hidalgo. 

Artículo 5. o 

Tácitamente se dan por aprobadas las mo~ 
dificaciones a es?'e artículo, con el voto en 
contra de los señores Hidalgo, Núñez y Pi~ 

wonka. 

Artículos 6. o y 7. o 

Sucesiva y tácitamente se dan por aproba~ 
das las respectivas modifi,caciones, COn el vo
to en contrn del señOr Hidalgo. 

Artículo .. , (Agregado por la Cámara de 
Diputados, con el número S, a continua

ción del anterior) 

Tácitamente se da por aprobado. 

El artículoS. o del proyecto aprobado p()r 
el Sena do, pasa a figura.r curno articulo 9.0 
sil] modificación. 

Artículo 10 (Agrega;do por la Cámara de 
Diputadüs) 

Se (1a tácitamente por aprobado, con el 
voto en contra del señor Hidalgo. 

Artículo 11 (Agregado por la Cámara de 
Diputados) 

El señor Presidente 10 pone en votación, 
y l't'sulta desechado por 19 votos contra 1 y 
dos a bstrn ciones. 

Artículo final 

El spñor Presidente pone en discusión este 
artículo en los términos en que ha sido mo
dificado por la Cámara de Diputados. 

Usa brevemente de la palabra pI señor Hi
dalgo. 

Crnac10el debate, se procede a yotarlo en 
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esa forma, y resulta aprobado por 17 votos 
contra 5. 

Queda t<'rminacla la discusión de este 
proyecto. 

A petición drl ¡:;-eñor Ministro de .Justi
cia, l'IC acuerda tramitarlo sin esperar la 
aprobación d-el, acta. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda cOmo sigue: 

PROYECTO DE lJEY: 

"Artículo 1.0 Se reputarán delitos müita
res los crímenes y simples delitos a (pe se 
refieren el Título lIclel Libro II del Código 
Penal y esta ley, cometidos conjuntamente 
por militares o ex-militares y civiles, aunque 
respecto de estos últimos no concurran las 
circunstancias que l:ieñala el artículo 259 del 
Código ele JustIcia militar, y serán ca"tiga
dos en conformidad al Código Penal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 261 
del de ,Jus,ticia Militar. 

Artículo 2.0 El Tribunal a quien corres
Jlonda conocer de los crímenes y simples de
litos a que se refiere esta ley, apI:eciarádis
crecionalmente las 'circunstancias considera
das por los artículos 129 y 130, del Código 
Penal y 262 del Código de Justicia Militar, 
para los efectos de las exenciones o rebajas 
de pena que preceptúan, y cuando e~timare 
que no procede la exención acordada por la 
ley, impondrá a ros responsa,bles hasta la 
pena correspondiente al delito 'consumado. 

Artículo 3.0 Las penas seiíalad as e11 el ar
tículo 123 del Código Penal serán siempre 
aplicadas, aún en el caso de no consumarse 
la sublevación o el alzamiento, disminuídas 
en un grado con respecto a los responsables 
no .promovedores. 

Artículo 4.0 TJol:i (~]'ímelles y simples deli
tOIS a que se refiere el Título VIII del I1ibro 
II del Código Penal, con ex'cepción de sus 
párrafo,s 2.0 y 4.0, que' se cometan en la 
persona del Presidente de la República, fue
ra de las circunstllllcias contempladas en el 
artículo 263 del mismo (~ódigo, serán casti
gados con las penas que se indican en aquel 
Título, aumentaCh1lil en un grado. 

Los deütos cometidos en la persona del 
Presidente de la Repúbli'ca,como un medio 
de efectuar una sublevación o con ocasión 
de ella, se castigarán con pena.s superiores 
en tres, dos o un grados a las señaladas para 

10,scasÜ's de tentativa, delito frustrado o de
lito consumado, respectivamente. 

Artículo 5.0 En los procelsos a que se re
fiere esta ley, la declara'ción previa acerca 
de si un menor ha o-brado o no 'con di·sc,er
nimiento debe hacerse por el tribunal a quien 
corresponda instruir el sumario, oyendo. a 
la Dirección General ,de Protección de Me
nores o al funcionario que éste deiligne. 

Artículo 6.0 Los crímenes y simples deli· 
tos a que se refiere elartí'culo 1.0 y lo·s con
templados en el Libro lII, Título IV y Títu
lo V, 'párrafo 1.0 del Código de Justicia Mi· 
litar, aún en tiempo de paz; serán juzgadOS 
por los tribunales e·stablecidos en el Título 
TU del I.ábro I del Código mencionado. 

11a tramitación de los procesos resp.ecti
vos se regirá por las dilsposiciones del Tí
tulo IV, I.ábro II del mismo Código, con las 
siguientes modificaciones.: 

a) El Consejo de Guerra de más alta gra
duación actuará ·como Tribunal de primera 
instancia, y será integrado, además, púr el 
juez letrado del departamento, o por el má.s 
antiguo de lOts que ejerzan jurisdicción en 
lo criminal, donde hubiere dos o más. 

b) La sentencia del Cons,ejo de Guerra 
será apelable ante la Corte Marcial Militar 
o Naval, según el caso, y el recurSo deberá 
interponers.e en el momento mismo de la res
pectiva notifica'ción, debiendo quien la prae
ticare requerir expresamente al reo para que 
diga si a'pela o' no y dejar de ello constancia 
en autOR. N o procederá otro 'recurso en ,con
tra c1e aicho fallo, sin perjuicio del de re
visión. 

e) Contra las demás resoluciones del Fis
'cal, del Comandante en Jefe o del Consejo 
(le Guerra, no procederá recurso legal al
guno. 

d) Por el ,~olo heeho de concederse l'a ape
lación las partes se entenderán emplazadas 
para comparecer por sí o por medio de pro. 
curador ante el Tribunal de Alzada, el que 
verá la cansa sill más trámite cuarenta y 
ocho horas después de ingresado el expe
rlipnte a la Se'cretaría. 

e) La vista y el faU o de la ca usa por 
la respectiva Corte )larcial se conformarán 
a bs disposiciones que para el funcionamien
to {lr estos tribunales señala el Código de 
.T nsticia )'lilitar. Pero el tribunal 'podrá li. 
mitar prudencialmellte la extensión de los 
il'lpgatos, y la sentencia deberá dictarla den-
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tro de] plazo ele cuarenta y o'cho horas, con· 
tadas desd(' que la causa quede en est.ado de 
ser fallada. 

f) Dictada la sentcncia por la l'cspectiva. 
Corte Marcial, rI proceso será enviado in· 
mediat.amente a la autoridad encargada de 
decretar 'Su cumplimiento; pero sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 151 del 
Código ele ,Tusti'cia .Thhlitar para el caso pre· 
visto en el artículo 566 ele 1 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 7.0 TJa8 atribuciones que en "stos 
tribunalrs correspondan al G"neral en .Jefe 
del Ejército o Comandante P,ll Jefr de la 
Escuadra, rn campaña, srrán ejercitadas por 
el 1nspec'tor Genrra 1 del Ejéir.cito o Ins
pector General de :la Armada, rn sn 'caso. 

Artículo 8.0 Para los p,frctos de esta ley, 
el personal de la Fuerza Aérea N acÍonal será 
reputado como militar. 

Artículo 9.0 En el caso a Cjue se refiere 
el artículo 83 del Código de ,Justicia Mili· 
t8r, y para [os efectos de lo dispuesto en el 
inciso 2.0 del artículo 73 del Código de Pro
'cedimiento Penal, se entenderá que el miem· 
bro más antiguodrl Tribunal rti el Auditor 
que lo preside. 

Artículo 10. De los delitos contemplados 
ene1 Título I1 dell Libro II del Código Pe
llal yde los a que sr refiere esta ley, come· 
tidos exclUJS.ivamente por civiles sin asinri· 
lación militar, conocerá en primera instancia 
un Ministro de la Corte de ApE'laciones res
pectiva y en segunda instancia el Tribunal 
pleno, 'con exclusión de ese Ministro. 

La tramitación de !los procesos se ajustará 
a la18 reglas establecida!s en el artículo 6.0 

Artículo 11. Esta ley regirá desde la fecha 
de su pllblicacióll en el Diario Oficial." 

A petición drl honOTable señor Villarroel, 
y c{)n r] asentimiento de la Sala, el srñor 
President-t'! pOlle en discnsión general, el 
proyecto de ley iniciado en un mensajr de 
S. E. el Presidente de la República, por el 
cual se cOl1l'ede amnistía a los ciudadanos 
qU{~ hayan sido conden8.d()f;, que estuvieren 
lwocesados o deban serlo, po r delitos de ca
rá(,tel' e1rctora1. 

Usa de la palabra rl señor Hidalgo y 
pide que quede pendiente hal5ta la sesión 
próxima la disensión de este negocio, a fin 
de tener tiempo d.e imp(merse debidamente 
de él. 

El señor Núñez apoya la petición del se
ñor Hidalgo. 

'rácitamente ~í se acuerda. 
Se l.evanta la s~ión. 

'CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la HOUOTable 
Cámara de Diputados: 

Sanuago, 26 de Enero de 1931.- Con 
motivo del mensaje e informes 'que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Cá· 
mara rle Diputados ha dado su aprobación 
Rl siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La." farmacias sólo podrán 
permanecer abiertas, atender al público ,. 
expender artículos de su giro los días de 
trabajo y dentro del tiempo compr.endido 
entre las 8 y las 21 horas. Los días de tra
bajo, fuera .de las horas indicadas, y los 
días feriados, deberán permanecer cerradas 
y le¡;; scrá prohibido arender al público, 

Se exceptúan de esta disposición las far
macias do(' turno, la farmacia única de una 
eindad o localidad :.v la de la Asistencia 
Pftbli('a de cada pueblo. 

Artículo 2,0 La Dir€cción General de Sa· 
nielad. por medio d€ los funcionarios en
('argados al efeeto, distribuirá el turno de 
las farmacia", en cada localidad v fijará 
tambiéll, el número de horas que· deberá~ 
pel~Ulllecel' abiertas en conformidad al ar
tículo anterior. en estrict.a relación con laE! 
nerffiidades del. público. 

Artículo 3.0 Las infraceiones a esta ley 
se penarán CDn multa de ci.en a doscientos 
pesos, a beneficio fiscal, y cada reinciden
cia, con -el doble de la mult.a anteriormente 
impuesta. 

El inspector que sorprenda la infracción 
-exigirá d cierre del establecimiento y si 
fuere resistido podrá imponerlo con el au
xilio de la fuerza púbHca, que lo prestará 
con r1 só10 requerimiento del funcionario 
competente. 

Artículo 4.0 CorreSponde denunciar las 
infracciones a esta ley a los inspectores 
del t.rabajo, a los inspectores sanitarios y 
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a los inspectores municipales, quienes de
berán, además, acoger y comprobar los re
clamos que al respecto les haga eL público. 

Las denuncias se prt~sentarán ante el 
juez del Trabajo respectivo 3' en su trami
tación y fallo se aplicará el procedimiento 
especial sobre faltas consignado .en el OÓ
digo de Procedimi-ento Penal. 

IJa ratificación de la d-enuncia, hecha 
por el denunciante, obligará al Tribunal a 
seguir de oficio la tramitación hasta dic
tar Sf'ntencia v hacer enterar el valor de 
la multa en al~cas fiscal{'s. 

La denuncia y el testimonio de los fnn
cionarios mencionado" {'n el inciso ] .0, 

tendrán el valor de una vresnncióll que ad
mite prueba en contrario. 

Si el infractor no pagare la multa !len
tro {le tercero días después de ser requeri
do judicialmente, fiufrirá por vía de subs
titución y apremio la pena rlp prisión. r<'
gnlán:lose un día pOr cada lli-e? pesos, pero 
sin que pIla pueda f'xceder d{~ dos meses. 

Artículo 5.0 Lo dispuesto en -el inciso 1.0 
del artículo 1.0, se {'ntiende sin perjuicio 
de las leyes d-e descanso dominical y de 
empleados particulares, -en lo refere~te a 
las horas de trabajo de los empleados. 

Articulo 6.0 Autorízase al President-e de 
la República, para dictar los reglamentos 
necesarios para la aplicación c1e la presen
te ley. 

Artículo 7.0 Esta ley empezará a regir 
treinta días después de su publicación en 
(' 1 Diario, OficiaJ". 

Dios gllard-e a V. E.-Nolasco Oárdenas. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorabl-e Senado: 
lmpu-esta vuestra Comisión: de Leg.itsla

~ión y .Justicia de un proyecto de acuerdo, 
remitido por la Honorable Oámara de Di
putado:;;, qu<c conced" al ('Oentro Social 
Kuo l\Iin Tan". (le Iquique, el permiso re
qne:rido por el artículo 556 d-el Oódigo Ci
vil para conservar 1 a posesión de lln bien 
raí? en la indicada ciudad de Iquique, y 
encontrándose en ord-en los antecedentes 
que soe acompañan, tiene la honra de reco
mendado a vuestra aprobación en los mis
mos términos en que se halla formulado. 

Sala de la Comisión, a 20 de Enero d-e 
1931.- Nicolás Marnlmbio M.- Jacinto 
León Lavín.-Fj¡d)el Estay OoIrtés.-A. Va.. 
len cia.- Eduardo Salas P., Secretario de la 
Comisión. 

Honol'abl-e Senado: 
Impuesta vuestra Comisión ll<c Legisla

ción y ,Ju¡;tieia de un proyecto de acuerdo, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, que concede al "Olub Alemán" 
de Valparaíso, el permiso requerido por el 
a r-tíeulo ;).')6 del Código Civil. para conser
var la pOOiesión de un bien raíz en la indi
ea,l11 (-i1[(l" 1, ;: {,lleontránüos(' en orden los 
-'\C1teccdrnt{'s qu-e se aC(}lllpañan. tiene la 
h0111';l 11e l'eeomcndarlo a vl1estra apl'oba
eióll en los lJli~mos términos en que se ha
lla f(¡emuJado. 

Sala di' le1 'Comisión, a 20 de Enero de 
1931.-- Nicolás Marambio M.-Fidel Estay 
Cortés,- Jacinto León Lavín.- A. Valen
oia.- Eduardo Sa.las P., S-ec:retal'io de la 
Corn isión. 

Honorabl€ Senado: 
Impucfita vuestra Comisión de Ilegisla

ción y .Justicia, de un proyecto de acuerdo 
remitirlo por la Honorable Cántara d~ Di
pntnc1ot:. que' (:oncede a la "IJig'a de Damas 
Oatólicas"., (le lVIagal1anes, el p·rrmiso re
Cll1cl'i(10 po]' eJ al'tíeulo 556 dd Código Ci
yiI. para conservar la posesión de un bien 
raíz 1"11 lit indicada ciudad, y encontrándo
sr {'ll onlrn los antecec1ent-es que se acorn
paí'ían. tir']w la honra (le recomendarlo a 
YL1Pstl'a aprohación en los mismos términos 
en que se halla formulado. 

Saja de la Comisión, a 20 dC' Enero de 
1031.- Nicolás Maraanbio M.- Fidel Es
tay Cortés. - Jacinto León I.avín. - A. 
Valencia..- EdU:/l;IlaO Salas P., Sf'crr'tario 
ll· la ('omisión. 

HOllfH'ilhl(' S('nado: 

Impue.~ta Y1wstra Cmnlsión de Lt>gi.81a
ción ,\' .Jn~ti('ia (l(~ Hll pl'oycr'to de a.cuenl(l, 
l'mniüdo por la Honol'alble Oámara de 
Diputados, qu-e concede a Ita, inSlt5tucióll de
n01Tlinada "Oe111:.1'o EspañoJ de Re-crE'o" de 
Talca Hl perun1i.,;Q reqneTido por 01 aJ'tlculo 
5;)6 del Código OivH para COIl".'lerVaT la po
se~'¡ón de un bien raíz en la 1'etE'J'ida ciudad, 
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y encont-rándose en orden lo,:> ant,e'cedente" 
que se acompañan, tie,ne Ila honTa de reeo-
11l'.'11([a1'] o a vuestra a,proba,ción en 101; mis
mos término.s en que vienen formulado. 

Sala de la Comisión, a 20 de Enero d(~ 

1 !J31.-Nicolás Marambío M.-Fidel Estay 
Cortés.-Jacinto León Lavin.-A. Valencia. 
-Eduardo Salas P., Secretario de la Co
mi"ión 

l.-ASUNTOS DE FACIL DESPACHO.
PERMISO PARA CONSERVAR LA PO
SESION DE BIENES RAICES 

El señor Opazo (Presi'dente) .-So'llcito el 
<lJSblltimiellito de la Sala p.ara tratar sobre ta
bla cuatro proyeJ0tOis de acuerdo despachados 
por la Cámara de Dipnütdos y que sr hallan 
fa vora.bl emente infol"llla.dos por la Go,misión 
l'E'Spectiva. 

Aeordado. 
-Sin debate y por asentimiento unánime. 
se aprobaron, sucesivamente, los siguiente'! 
proyectos de acuerdo: 

,. Artículo único. Concédese a la institu
.ción denominaJd,a "Cc'1tr,() Español dr Re
m·eo·', de Talea, con personwlidad juridi
ca OItorgada pOlr decrelto supremo número 
1,799, expedidOl ,por e[ Ministerio de .Justi
ei:t con fecha 10 d€ .Junio de 1911, el per
miso requerido ~)Qr el artículo 556 del Có
digo O1v11, paira que pueda conservar la 
posesión dell bien raíz que tiene adquirido 
en la ,(')&le 1 Sur esquina 3 Oriente de la 
c~udad menéonada, cuyos de'lilindes SQn: 111 
Norle. con propiedad de don LuÍls BarrQ'l 
F. :v otrD, ~mtep. de don ,T <mé A. Gutiérrez ~ 
al Sur, ca.Lle 1 Sur; al Oriente. callle 3 
Oriente; y al Poniente, con propiedail de 
don Alejandro Lois". 

"Artículo único. OnncMese a 1a institn
eión d'é:l1ominatda "Ligla de DamalS Católi
ca.,". de M a!!allane;;¡. que tiE'ne personalidar\ 
jurídica t>n virtud ,de[ dlf'~reto supremo e"{
nE'didopor el Mini~terio de ,Tll!sticia. c()1l 
fecha 4 dte OctuJbre de 1915. el permis<. 

reqw'rir1o po,r el artlcUilo 556 del Código Ci
vil, para q1l[~ pueda conservar la posesión 
dpl hirE raíz que tiene rudquirido en La man
zana de la ciudad mencionada, que deslinda 
por el :\(\l'té', con calle sin nombre; por e: 
Sur, COl! caBe Miraflores; por ('1 E,gte, COl' 

callt' 21 dp Mayo; y por el Oeste, con calle 
sin nmnbl'e y ,que comprende toda dicha man
zana, n exc:erción de la pro'pieda,d que en 
rIla po~rp don Pedro Finatti, con quince mtO

trns n:; m.) (le frrntr' a la calle ~riraflorE'~," . 

. , Artículo único. Concédl'ise a b. in~titu

Ci('ll d,~l\ominada "Centro SOIcül!l Kuo Mili 
Tan". dE' Iqpique, que tiene personalidad 
jUI'Írlie:[ en "Virtud del dE"cI"C'to ,mpremo 
lll'nn ['l"fJ ~t394, eXllé'didopor f~l Mini-;te
no dr ,Justicia con fecha 20 de Octu
hl'P ,L' 1927, d permis'o, l'e'querido por 
el artíclllo 556 ele! C(,digo Civil, para que 
pueda CQnSlnvar la posE'sión dE'l bien raíz que 
!la adqllil'ido pn ,la calle Serrano de la ciudad 
dE' S11 domic,i'lio. signada con el númrro 97(), y 
que rlp"llinda: :1il Norte, con terreno que fué 
dp doma Rosa Soto; al Sur. cal1e SPTrano; al 
E~te. con ])I'("pif'flild dr don EJmun.rlo Wa
lli~: V :11 Or'lte, con propiedad dE' don .Juan 
dr Dios Agnirre". 

"Artícnlo único. ConcédE"l's a la institución 
den ominad a "Club Alem5n ", de Valparai
so, qUE' tipl1e pE'r,;onaQidatd ju6dica en vir
tud 00) drcre,to número 456. expedido por pl 
Minish'rio de ,Justicia, con fech'a 2 de Abril 
de 1919. r1 permiso rr1qnerido 1101' el artículo 
556 dril Códig-o Civil, para que pueda con-
8E'rVar la -posesif>ll J.r'1 bien l'aÍ7. oue tipnf' 
adquirirlo en la CanE' Bf'llavista de la ciudad 
de .su rlomiciolio. y cuyos dei'l1illdCi'< son: al 
Norte. línea 'quebrada en Cll!atro mí"1:,r'~ 
oIchf'nt.<l cAnJÍuwtros -y cuaitro !me,troo con 
A v¡;>nirll1 Bra>lil ~r calle BelIa'avi&ta, l'especti
vampn'te; a~ Sur, línea quebrada 'en CTI'a.tro 
mrt.r()<; ochenta ,cPIÜÍmetI'os y ,c,ua¡f;ro metro'! 
con caUe Sa.lv'ílJdor D001 O'!O' y Bel1avista. rp:s
pect.ivamerr1le; aJ OrientR, lÍnf"a relct.a <:>11 
Yf'intlcincomf'tros ~inicuent.a y ({.oo centí
metro~.COO1 ,prolpietdad dell mi'SJnOi Olub Alt>
máll : y 11!1 Poniente, 'línea J"lecta en diooin1l{'
ve mf't.ros ,,~eIi>rnta cenHmetl'OIilcOll calle B€
Ua y ¡'"ta . " 
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INCIDENTBS 

FERROCARRIL TRANSANDINO POR 
ANTOFAGASTA A I.ONQUIMAY 

E;l sellor Opazo (Prc"iehmte).-Entrando 
a la Hor<1 ele los Ineidi'nt.es, ofrczso la paila
bra. 

El señor Núfiez Morgado.-He recibido 
hac,e poco una visita muy íntere'l,ante de in
ilustriales ,deo! Sur, que me han expresado 
»11 I'lerio temor de que se parahce la cons
trueción de una obra que tiene import:tucia 
trWSlCi'ndentaJl para el futuro industri,,[ d~ 
aqlH'lla región: el túnel de las RaÍ0e'9. 

Se debe ese temor al hecho de qU€ ha cir
~Hla,d{} t'n el Sur la n()lticia de que, por raz'o-
1188 de econ()lIDÍ:1, habría el propós:Lt.o de ua
raliz3T lo,", trwhajos de ese gran tÚllell O'bra 
Jnn~l¡nnpnthJ drQ fenQlrarril ' ~aJ1'~ndini() 
por LOllquimay. 

M\' imagino que este teme!r es infundado, 
}lor'que' hayc,onstaneia ie que ell Presidente 
dC"la Rc!púbhca ha eX!prcS3Jdo en alguna 
oportunidad a 10ls ha,bitanteiS de a1quella re
gión, que tiene viyo interés 'pOlI' la reali:r.a-

'(:ión de e'''8 obra. 
Sin emba'rgo, como ·suelen ocut'rir ~quí 

{'osa". 1'"'1ll raras, temo que puediera ocurrir 
('ntrf' ]a-.; cosas más raras, <la de que se para
lice t'sta obra COIJl lo cual ,se perderían 
inge'n1:e:, "¡HUIM! inv,cl·,tidas Vil en la c<ooo· 
tl'ucciún del túnell y del ferr¿caml miJSI!lo v. 
COJllO eomipcnencia, vendría 01 encar~i~ 
lni('nü. dd vailor (!¡C'finitivo de ema obra. 

JI.. (~.t.l' pro1pósito me permito solicitar de 
la Me'J(j kt' ~irva dirigil'od'ici,o' al señ(}l' Mi
:rüst,ro de Relaciones: Ext0'rlOreS a fin de 
qUl' k41ga a b1en indicalr ,all Honorable SI'· 
lNlldo '''11 <11ll" efltado se cnlcuentran las gestio
llf'lS paTa dar término al Protocclo N 0011-

Barros .Jarpa, que se firmó el 25 de Abril 
Üe 192,2, eil I(:ual di,ce rell'alción inmediata con 
la (,oI~".:trncciÓn de este ferrocarril transan
di¡IO pc:r p] sur, como asimi'!lIllO coo el trans
andino por PI norte, o sea, 0'1 de AntofaO'as-
ta a S¡¡Jta. '"' 

Aderrnás, señor Pi~sidente, 'pido ,se dirija 
oficio rul ,~eñor Ministro de FOiffiento, a fin 
de' que &,.' ,,,irva infoCDmar a la Cámara acer
ca ,<1., }as condusiones a que 00 negado la 
('Oiffiiffi{.n c1cS'ign3Jd!a, 'compne~ta por dOlS in
gt":ni"'r(-.-< ('.1lÜenos. y doo ar~el1'tinos, pa1ra que 
'e"tudicll 10 relacion¡¡¡;do con estQlS ferroCla-

===========~ 

rriles, bajo el punto de v1sta técnico y baj) 
el punto üe vista del tráfico v de las tari-
fas. " 

He fonlluhlJClo esta", ob",ervaciollJe·s porque 
creo q'.le es dp,l caso illJsistir en \la impm-
tancia de ambas obrrus. Es tra,dicionallmente 
grande y bucna política la de construl.r fe
rrocarril,.,s y ésta es d'~ mayo,r importancia 
aun cnanclo se trata e1:; ferrocarriles int~r
llaeioilllili''i. 

Ferrocarriles como el de Lonquimay tie
nen n!ucho Yalo:' económi'0o ,si Ise consi,d<lra 
C[1iP va a,;pn'ir una región industrial, COODO 

la del sur, que no pue{le prosperar de me
¡ o 1" m¡;n "1'11 de·bido a la ,escasez de pobla.
ri(¡n y cuya COllstl'ucción ampliaría su zona 
de atracción. 

En la r('gión del sur tenemos industrias 
tan pró~erascomo la ,del calzado y 0erve
za y fábrica<s de herramientas y está en vías 
dc cjecuci()ll la g'l'an fábrica de fierro y 
ace'ro de Corral, que, llf'CesariameJ1J1Je, tiene 
en el fcrrecalTil el mejor de sus al~ados. 

Además, el ingeniero que hizoestudioB 
definitivos Robre esta obra, s'eñor don Eáni
liano ,Tim('nez, euconbró que en la zona qUJe 
ha de servir este ferrocarril existen gran
des ya<eim]2ntos >ele C'obré y de '0al, lo que 
tiene gran im¡portancia si se considera que 
laexiSltencia ,de este albono en una re¡gíón 
agrí'cüla comD la a .que me r~.fiero, que la 
nClcesita, es mUly in terelSrunte , así COnlÓ que 
su existencia en laq ,'eein,d·ade:s de centros 
mineros car:bon~feros facilitaría enDrm€IDIen
te la fabricaieión del oem<cnto, artículo que 
]a·;; fábricas naciollwles uú alcanzan a '])1'~

porclonara la región, de manera que la im
plimta1ción en la zona de una industria de es
ta natnr:atleia vendvÍa a .gorizarla intert$
mente. 

Por otra 'parte, la zona eompr.endida en
tre el Biobío y Puerto Montt €s, como Sé 
sabe, muy rica en maderas. ¡Sí 8e con9ideora 
que la Rlepúbliea Argentina emplea act'uJal
mente más de diez millones ·de durmientes 
de roble, y que lleva de Chile en carretas y 
a lomo de mula, postes para cierros y ma
deras de construclCióu, se eompre,l'lld€ cThÍ\:n
to se intensificaría esa exporladón y que 
granlde~ riqnezassigni:fic.a'ría pa1"a las 1»'0· 
vincias meridiona!le'S 'Latemninaci6n del trán
~alldino por hmquimay. 

Por otra parte, la incLus>tria carbonifera. 
euyo mel'\cado eiS reduc'~do, y que disminU1e 

\ 
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'más cada día. tenrdrí.a en la Ar,geJ.llltina. un 
gran ml'rcado. si se tiene en cuenta que e'le 
paSs ,consume ~llltNJ.Ílmenrte aná.'l d.e vei¡rl'te 
nu.Uon.es de toneladas de carbón. E,'lto IpO

dría l'eprresentar para nUJestra indu,,>tria car
bonÍlfera un va~or superior a s2iscien,tos o 
setecientos millones de pesos. 

Todavía más, señor Prrsildente: rste fe
rro,canil cruza una región poco conocida 
aún, pero en la eual 'lE' han encontrado es
qulistos bituminosos en ('1tnidades fantás
ticas. 

Eh C'Íf'eto, 111' tenido oportuni.dad de ver 
el informe técnico de funcionario,,; de la ,su· 
perintend,encia del Salitre y Minas ,en el 
que se dice que ]o~ e'lqllisítos de I¡(mquimay 
seJ1 considrrablemente superiores por su 
rendimiento en heneina, petróleo y a:ceites 
pesados, 'que el viejo e!>quisto de,Esco.cia, 
que se 2:qllota hlLee ya más de cien año!;. 
Es;t{)s €iSlquÍstos bituminosos de LonqurLm.ay 
permitirían proveer a nuestros ferroeaiTi
les, a nuestra industria faJhri:l. y tal vez a los 
mi'smos automóviles y aeTOlPlan'Os de mate
ria volátil propia. Por otra parle e&ta zona 
que seTiviráLonquimay está eon,iderable
m'!nte suibdividida, de maneril qUie la agri
cultnn, ~ue aCÍLlalmente se de~arrol1a aHí, 
.se intensid'icaría considerabletnlcutc. Ade
más, la circunstanciaespecialísima de que 
por IJonquima¡v la cordillt'll'a tiene una altu
ra no mayor de 1.300 metros, un ferOOlCa-
1'ri1 de t.l'oc1ha ancha, permite encontrar en 
esta vía un medio ,de propender al turiSlno 
entre ambas Repúblicas. que tienen la ga
rantí'a de comuniri\ción durante todo el año, 
de ffiaIWra que la ca"'ga y pasajeros que se 
moviEcC'ndp un paj~ a otro, lo puooen ha· 
ee'r sin c;!l1nbiar d2 vagón o coidhe, s0gún se,a 
el caso, circunstancia espe:cialísima que no 
ocurre con ningún otro ferrolCarrhl interna
eional. Siendo, pues, este ferro{~arril de UIla 

imlPortaucla enorme patria la economía na
cional, no hay conYl'llÍencia alguna en pa· 
raJi.zar sus obr,as o en p(l,sterrgarla'l antes de 
su total t~rminaci.ón. 

Por otra parte, la producción agrícola ar
gentina y sus industrias derivadas, las in
dustrias agropeeuarias, tienen un interés 
muy grande t.ambién en este ferrocarril, por
que se pone en comunicación directa,con el 
gran Oeéano distante no más de 400 o 450 
kllÓínl.eltros de la früntera, con los Estado, 

= 
lhüdos del O(",te y el ,Tapón. De mane,l'a, 
pues, qne es un ferroc-arrill que inte:t'esa por 
igual a ambos países. 

otra nbra :1 ([He me referí y que dice rE'· 
lación con el protocolo Xoel-Harroo .Jal'p:\, 
es el fE'lTocanil de Antor8!gasta a Salta. 
Este ferroC'al'J'il, que es la única eS'petr'anza 
de rE'gularizar la vida de la provinJcia, en 
particular la del departaan1ento de Anto:fa-, 
gas1 a, no traC'rá, natnl'á;¡m~nte, la inlmensa 
riqueza (1l1e ~e (',,<pera del otro ferro'(',i:lnil 
que at!:aYe'lará los teI1~enos de Lonquima~: 
pero. tra21'á otro beneficio malforr que es el 
que pel'mi te rr'glllar y :1baratar la vida en 
el norte. 
Ho~ (Ha el norte YiVl~ exclusivamellite de 

la industria salitrera, de C'Sta dcesgraci.a.dac 
ül.clnstI'ia qu:, tiene tant~s días buenos co· 
mo días malos ; que produce C'Rtas erisi.,,, ho
nihlesque })J'{'C"j'pitan al país en una ~erie 

de prohlemas que L1eben ser, en rea;lidad, la 
más gTa ye preonlpal·ión d" nuestros oota
distas. 

El norte \'i,ye exc-lu:nvamente dI' la indus
nia salitrera y e'lta eireUll'ltancia Jta0e que 
esa zona flueíúe entl'e laprogperildad y la 
decadenc ia. Esa <; eri:,is prOiducen un daño 
aun mayor: el éxodo ,de las IpoblaC i OllE':S. C'l
da éxodo e~ ele treinta o cuarenta mil hom, 
bres con sus famihas, es dceir .el desarrai. 
go, d rubanclollu de las hOlgM'es fOl'mado;; 
con grandes saCirirficios en el trascurso del 
tiempo. Estas masas obrer:¡s,que se mueven 
como inmensos ganados que :hlllyen de la 
pobreza y del h~l'.!11lbre, retornan mas ade
lante nuevamente al norte en busca de tra
bajo más rr-illullerativo. 

ESit'os éxo,clns perió-dieos del hwm¡[}re y la 
m i seria producen ciertamente lID des¡g-a:ste 
de la raza qu>c loo estadistas dr:}wn preve
!lIT. 

En dedo se In obse,rvado qUE' la morta
lidad infantil e'S entonee'S )','atmentC' pavo
rosa. 

Por otra parte, estos movimientos da 
,grandes masaspopu'larcs, eDIl su cortejo de 
desücupaeión y de hambre, .'>ün también un 
pel1gro que debe preocupar a los ('S1taidi~

taso EIl descontento, que a v€(~es llega 118'sta 
el rel11eür .comra la 'Soeiooad y el Estado, es 
e8mpo fértil para movimientos sUDveUS1vos 
a veces de serias y lamentahles e(YIlsecnen. 
cias. 



38.a SESION EXTRAORDINARIA.. EN :27 D}<~ ENERO DE 1931 1049 

Es, por consiguiente, obra de estadistas 
buscar todos los medios para arraigar las 
masas populares, formar el hogar, propor
cionar trabajo, un trabajo estable y remu
nerativo. Es dudoso que este trabajo pue
da p'roporcionarlo ya la industria salitre
ra: hay que buscar otros más est,able's y 
entre ,ellos ninguno como un ferro'carril. 

El ferrocarril internacional, por el N OJ

te, puede .asegurar lo que allí es una as
pira-ción: el trabajo bien remunerado pa
ra esa numerosa población, que puede au
mentarse al doble o al triple y de cuyos 
in t-ereses no se puede prescindir. 

El ferrocarri~ a que vengo refiriéndome 
es de un valor inestimable desde el pun
to de vista del interés de la R,epública Ar
gentina, at3Í como lo es el ferrocarril el ,,1 
Sur para el interés de Chile; son, pues, 
intereses que se complementan. IJa zona ar
gentina, pletóriea de riqueza ganadera y 
agrícola s.emitropical, como el azúcar, ta
baco, cacao, algodón, lino, etc., necesita un 
mercado fácil, más fáeil del que hoy día 
dispone, saliendo al Pacífico por Antofa
gasta, puerto que podríamos convertir fá
cilmente en pmrto de exportación de pri
mera categoría, como lo -es, guardando las 
distancias, el de Amberes, que sirve a las 
industrias y el f:omercio del Norte de Fran
cia y Sur de Alemania. Antofagasta po
dría proveer las importaciones y exporta
ciones del Sur de Bolivia y las del Norte de 
Argentina, trayendo de allí las materias 
primas para las fábricas de tejidos y otra,>, 
lo que por sí solo constituiría una fuente 
de riqueza para Antofagasta y todo el N 0]'

te. 
Como se ve, hay una serie de factores 

que significarían un entrelazamiento de ca
rácter industrial y comercial, que nos per
mitiría una ampliación consideraible de 
nuestro mercado internacional . 

V oy a citar la opinión de un miembro 
del Congreso Nacional argentino, repre
sentante de Salta, 'el señor don Manuel Al
varado, que en un folleto titulado "Trans
andino del Norte", publicado en 1920, di
ce lo que !Sigue: 

"1Ja comunicación con Antofagasta le da 
al Norte de nuestro país su puesto natu
ral y acorta enormemente las distancias 

--~----=-==~ 

que lo separan del mundo enter{) a través 
de nuestro territorio y del océano, pues los 
actuales crecidos fletes impiden el acceso 
de todos los productos exportables a los 
puertos de embarque". 

En seguida anota cifras, que son por sí 
misma." reveladoras del interés que despier
ta con tanta justicia el ferrocarril por Sal
ta, dada la inmensa amplitud del mercado 
que se abre a su zona de influencia. Son 
las 8iguientes: 

Dc."de ,Salta a Autofagasta, 800 kilóme
tros; a Buenos Aires 1,685 kilómetros. 

Desde ,Jujuy a Antofagasta, 900 kilóme
tros; a Buenos Aires, 1,700 kilómetroo. 

Desde 'l'ucumán a Antofagasta, 1,140 ki
lómetros; a Buenos Aires, 1,350 kilómetros. 

Desde San Francisco de California a An
tofagasta, 4,560 millas; a Buenos Aires, 
8,610 milla:;. 

Desde Kuevá Orlean5 a Antofa.g-asts, 
3,420 millas: a Buenos Aires, 6,Z55 millas_ 

Desde N neva York a Antofagasta, 4,010 
millas; a Buenos Aires, 5,838 millas. 

Desde 'l'okio a Antofag'asta, 9,300 millas; 
a Buenos Aires, 12,100 millas. 

El estudio comparativo de e,stas cifra ... 
demuestra de una manera fehaciente la con
,'enieucia que hay en dar salw.a a los pro
ductos de la zona Norponiente ele la Re
pública Argentina por Antofagasta. por
medio del ferrocarril de Salta a ese puer
to. 

Por eomúguiente, queda también demos
trada la necesidad de abogar por la pron
ta construcción de este 'ferrocarril, cuyas 
ventajas quedan de manifiesto. por el he
cho de que el Gobierno argentino haya re
suelto illventir en la consü'ucciÓll de es
ta obra la suma d", sesenta millones de na· 
cionales, ele los cuales hay invertida ya la. 
suma de (:uarenta millones, y solament.e es
pera para terminar la obra la l'efjolución 
que aclopíe el Gobierno de Chile. 

De este modo, combinando las activida
des que He han iniciado tanto en el Norte 
como en el Sur del país, podríamos lle
gar a Ulla conclusión favorable para la 
economía (:11i1ena y a la vez para la eco
nomía argentina. Se ha expresado en for
ma reiterada y constante, y representan
tes ddCongreso de Chile se han he'0ho eCQ 
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de esas opllllOnes, que la eonstrucción del 
fel'rocarril de Antofagasta a Salta envuel
\'e un serio p€ligro para la agricultura na
cional. 

Tengo la pretensión de ereer que tales 
juicios obedecen a informaciones erróneas, 
ti falta de documentaeión, porque no cab€ 
concebirlo de otro modo. 

Si Sfl analiza la población que existe en 
la zona que va a servir este ferrocarril, en 
pI supuesto errón-eo que tal evento suce
diera, se trataría únicamente de 160,000 
habitantes, que en una población de 
'1.200,000 representa más o menos, el 4 
por eiento de ella, Si para establ-ecer com
paraciones, el consumo agrícola se reduce 
a eifras, tendríamos que el eapital en pro
finetos agríeolas qUfl se internaría por An
tofagasta no subiría de 21 a 22.000,000 de 
P€SOs anuales, y de esa cifra no pasaría 
ele 11 millones de pesos el susceptible de 
competir con los pro(luctos argentinos, va
lor que en un comercio agrícola de 
7;)0,000,000 no -excede de 1,7 por ciento a 2 
por ciento, 

¡.,Jo hay IoIlZOO, en consecuencia, para 
creer que la pérd:lla de este mercado, su
puesto el ab.slolrclo (j¡. (Jl[(~ pudiera ocnrrir, 
pueda significal' ulla ruina para la agri
enltura nacional. 

Esta es una razón qu-e podríamos lla
Illar de eajón, porque los productos de 
competencia argentinos deberían llegar por 
ferrocarril de una distancia superior a 850 
kilómetros. En cambio, nuestros productos 
existen a orillas del mar y son ll€vados al 
t\ orte a un eosto muy redueido. 

Aparte de estas razones, que alejan to
do peligro de invasión del mel'cado nacio
nal, disponemoo de la defensa aduanera, 
que, como s€ sabe, se ha aplicado ya al 
ganado argentino en forma tan estricta 
que se ha llegado hasta prival' al país de 
la dotación ganadera que le corresponde, 

De manQra 'que, no ereo que haya tem<1l" 
alguno, y _ás aun, estimo que nuestros 
agricultores, lej .. de mirar con malos ojos 
esta constrll-ccMn, deberían alegrars-e de 
ello, porque silfUlfica aumento de la po
blación y la riqueza, aumento del consu
mo y, por consiguiente, ampliación efecti
\'el y eonstante de los mereados de la agri
cultura de la zona central. 

Sin fa 1 "a pretrn sión, im'itD sinecrament~ 
a los parlamentario,> y l:lgric:ultoll'es d:e1 cen
tr;1 LI,"1 país, (jomo asimismo a los parla
l11i'lltal'ío's que represent,an 3.] sur, a que nos 
Ul1amOIS en el propósito partriótieo bien de
finido de llevar a término ambos ferrocarri
le,;. DI'jpmos de mano los intere~ Slpeque
¡ios, que S!in erróneos, par<l impul",ar un mo
vimiel1lfl dE' eonsuno que tienda a la reali
zaeión de ambas obras. 

Así como J! cmos for1l18!do hacl> poco un 00-

mitl' parlamentario mixto, de lOS represen
tante,s (L) la zona ]lIH'te, parh abogar por su 
ÚI 'arrollo en particular, y como conSlecueR
Ci<l, po)' el interés n<leional, ¡tlellso que se po
(lría Ilrgal' al deisillerátmn formado t.ambién 
1111 comité parlaml'lltario de representantes 
de] ":U!', para ll"Y!ll' a cabo la unión, el drsa
n(}llo y el progl'eso úe ambos extremos del 
pai~. 

Creo (111(' con r"píritn,~ernllO. eO-ll estudio 
ml,¡j¡1-ac!o pOl1emo,,, Ill~gal' dr eOllsuno al 
ael1l'I'do a que me' l'cúel'o, para lJi~_1l del pa1s. 

[\1) ha Jltls3do por mi ánimo. en ning{m 
mOllll-n10, creer que al ¡>rollieiar la construc
(·i (.¡ I ti (' 1 f l' :TI]('~I ;',i 1 tl e! 11 nr1 (' sr> podría ca li
caY' ,,1 mellOl' (laúo a lling'ulIa lL~ nuestrafl 
III d i I ,t ¡.j '1 s. 

El ~C'Ü()l' Opazo (Presilleilt\').-SP dirigirán 
lo, ofiC'io~ (PU' ha "olicitado a llomh!"e de Su 
S¡\~()rln. 

.El ,rúo]' Gutiérrez.--Dl'~l'() manifestar que 
lit' rC'C·ihido un dennncio anúlogo al que ha 
hecho c.1 IlollorabJc ~e:í'íor Xúü"z .Mor'gatdo. 
Un prestigioso vecino de Cura.cautÍn me es
cribe una carta en que me dice que ha eircu
lado por allá con mueha insisteneia, el anun
cio de que se paralizarán los trabajos del tú
nel de "Las RaÍees". 

~\. mí 111(' parece que e.sa información ha 
sido dada un PO<CO a la ligera, sin ninguna 
ba~I', pc,rqlu' en el Pre,,>uplH\~to Extrao'l"di
nario para el presente año figura una grue
sa par'tilla para eStÜl obra; pero deseo apro
vedwl' esta oportunidad para hilicer presen
te que E''1toy en perf~cto alcue,rdo COIl el ho
llora}¡]e ,>euor Kúií{'z Morgado. 

Me limitaré a decir que en este neg(}Cio 
de l(}~ tratados con la Rüpública ArgE'rrtina, 
tuve oeasit;n de convers:lTeon el Embajador 
de Chile, E'n Bueno-s Aires. El señor Urrejola 
me dijo que rn ('"te asunto no .'>C podía an
dar muy ligero y qnE' en la Argentina se 
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ponen dificultades a la l"raliuLCión de esta 
'Obr,l: de manera qw' nunCil ('"tarín deIJJá~ 
la acción d~ los Y<ll'LlIll('nÜlrios, pero ~(m
viene ÍI.'ner prrsente (pte (',1 GÜ'biprno llccva 
la re~'prmsabiliclacl CJl (';.;,te ea"o, ;; ,,1 Ge" 
biemo de Chile no ha andado e,orto en ('"te 
Ile;!o~·io. Es ele allÍl. Ib·l :lkn lado, donde se 
dificulta la labor de esta ob!";¡ dr> l'ecrproci
tlad, que, tardc o temprano; se llevará a 
t'fedo. 

El 'sellor Hidalgo.- Lo,,, SC'll}ldol'es qUf' 

me han prE'Cedido en el lLsode la palabra se 
han !"t'ferido a 101'> rumores el e tI ue pod rfal1 
paralizarse los trabaj(}s del túnr>l Las Raí
er~, que ocupa a 'centenares de ohrrros. Tp
nía el propósito de decir algl11laS 11alabras 
sohre ('1 grave pr<Yblema d{' Ji¡ dPSio'cupación 
obrl,ra, que abarca no ya el 1l0l'tp, SIl1C 

tambifn a toodo el país. 
Con la mcionalizll('ión e'lc h intlll'stria sa

jitrera 'ie ha producid!' el más ]l!'ofundo, el 
m:ls rl'·<:.consol]8.odoT de todos los ahatimien
ta." e'('onómico,; que han azotildo la región 
d,'] norte: y muy cSlpeeialmentc, la siü¡a
,~ió dI' los obreros y rmplp.a>do"; p<; rle-srs
])i'rant,< Han podiilo ()b~~rVar"f~, a pesar de 
la verdadera mordaza dc ia prrIlsa prlra 
considcrar esto!' asuntO's', loo caracteres de 
h('('?tombe quc' tiene la situación del pal". 

Se ha pooido saber o se cuenta qnr la" dU

torid<lrl,,;;; han establecido la olla común en 
Tquique, y que igual medida se pretenilr p",

tablN'er rn Antofagalsü,. 
¡, Per\) qué es esto rJl medio de kt oo}lam

tO'Si:J, dpsocupa('ión qUE' at1i!!e a 111lestro país 1 
{, (>~Á imp0rtancia tiene ~st::J aliment,ación 
qU( :11gunos obreros reeibenporcarid8.od y 
qne lo depriman y le hacen perder su dig
nidad y personalidad? El hecho de que el 
obrero reciba la c{)unida ]10'r gracia tiene 
gravísimos inconvenientes, yeI primero dc~ 

de ,·l1m: es el de llrostituirlo, a'cosf,umbrán
dolo a rrcibir por caTidad lo que halbitual
lupnte ha obtenido cermo fruto c1esu esfuer
zo pur",onal 
L~ repre'wnta:ntcs de la zona norte ~~l 

)11lís he-mos rqtad·o <;'impeñado.q en que se 
(':(\n"tl·ltl~·aJl o pJ"losigan algunas ohra,,; públi
nas q Ilf' pe l'lll ilkn, en pa.rt!p siquiera. dar 
OI"1l';,~r>irÍn a la enorme c.'mtidad de dbrerOfl 
que la racionalizllICiónde la industria sali
fr.'¡-a ha dejado sin trabajo en forma defi 
uitiva y que no volverán jamá..<t a incorpo
':r'lHsr, a 0.;118 ac1ividac1e.¡;;. Y puede as~g-urar"í~ 

que así O'Curnra debido a que ¡;;e han meca
nizado hasta tal punto 18.os laibores d,e la 
industria que de "esellta mil abreros que 
ocupaba antf's, e¡;; poóble que en caso de que 
comiencen a trabajar las oficinas Pedro de 
Valc1iYia. Coya Xortr v Chacabuco y otra" 
en Ant()fag~ sta. no Oi'upen más de quince 
mil hombres. 

RI rt".;to (>stil totalmente d~splazado de la 
ind u s tria. . 

PU(~S bicll, i. Cj He' ha ocurrido con t.odo es
to~ l1n auatimiento general de las inclus
tria,; r]<:,l país ponllH' a medida que la deso
cupaeión obrpl'<l se pro,duee,el mercado de 
eonsumo s(' J'pdu('(' paral"lamt>nte a aquP
lla. 1" CllU' ('~ nat1iral que o,curra si se cO'Il.sÍ
lll'ra qU{' ('1 ).!ran cOl1'\umidor es pI elemento 
abrrro. qm' ~i no cumiacon los moo.iOlS pa
ra adqni1'i1' los artículos que necesita, tie-
11(' que "obr:'\"('11ir una contracción que se 
tradncl' en la pal'aJiza¡ción de las industrilas, 
corno la d,~l ralzi¡rlo de Valdivia. Esta in
r1n~trja qnc ~p ha citado como un ejemplo 
de la prosperidad de cierta'l induSltria.<; ~hi
]('n3''> hn.v está pa.raliza1da y, 'legán entiendo, 
se ha declararlo e11 quiebra. 

Ar1tr Pt'lte problema de la d".orocup8.oclón 
lo Cjué mc"dida "le h8.n tomado para resolvClrlo' 
Se ha enviado a diyersa'" zonas d(·l país, pa
ra que bU'iquen trabajo, a muchos de los 
obr('rn~ cp~ant('s dpl norte, sin ,con~idE'rar 
que las indlls:tria~ de esa" regiones están 
paralizadas o, en el mejor de los e.asoo, im
posibilitada:'! para dar colocaci.ón a los que 
la s'Olicitpl1. lo Qué m('didas se han arbitrado. 
vuelvo a preguntar, para :solucionar este 
problema ~ Ir sembrando, pOlI." dClcirlo así, en 
todo el país; [1 l()lsdffiocUipadol'; del nortf', 
lo que ha vpnido a oea'lionar una preooupa
ción mús a las ilistinta,s loolllhdadE'lS del paÍ¡;;, 

como 10 dejan de manifiesto las infOlr'Jll3-
('ionps qur c1iarillmpnte leemos en la pren
~'l 

A mi juil'io, ffi lH'CeSil'io encarar este 
proMema, en cuanto sea po~ible, con fines 
eminentemente ,-.;ocialps, y en Y(,;l, rle propi
ciar el e¡;¡f,ableeimient,o rl1 E'1 N ortr de olll18 
comuues,sería más práctico y más ha,cede
ro eS'tab'lece;r faenas C'u que el obl'eI'o pue
da gana l' S11 suste'nto, como lo ha 'hecho to
da su vida. 

Pero, se dirá que la ¡,:;ituación p~traordi
nal'iamf'ntf' crítica por quC' atravesamos no 
pf'rmite ¡nieiar emprf'sas qnec1"n trabajo a 

• 
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la c1ase obre:'". Sin embargo, señor Pl'esl
denie, ar-aballlof; de deslJac,hal' la Ley de la 
Hahitaei(m Banlta. que podría ocupar a una 
l'antidad enorme ele 0·brel'05, si fuera PUBIl

ta en práctlC'1l inmediat.amente. C()ll es'ta 
1e1- sp trata de llegar a r-on"trllir a tra.vés 
d~l país una "el'ie ele poblaciones obreras, 
para lo cual hay ,lisponibles, según ante
cedentes que se dieron a ·conDcer en la Co
misión que discutió el pl"o~-ecto. 147.000,000 
de PB"'O". ¿'No sería posible que ant.e la 
enorm€ clesD(lupación que hay en nuestro 
país, se ini('iara C'Oll este dinero nna gran 
fdirfi{'aei(m Pll diver.",'}'; c:iudadffi. tales 
l'omo Iquiqlle, Antofagasta ~- Yalparaíso? 
::\fe parrce que etite sel'Ía 1111 medio fle so
lueionar, desele lue:go, est.a situalCión. 

'Se ha diclho y repetido ]YOl' el Gobierno, 
qne se r(~solverá a la brevedad posible d 
pro:tleUla c1r 'la elesocupación, qur no habría 
Q€socupaóón y que, si llegara a haberla. se 
busca.ría inmediat.amente el modo de ¡dimen
ta¡r n los ohreros y a sus familias, y, ¿!rijo 
sería ést.a {lue he indicado la m€dol' me
dida socia:} y política de hact>rlú? I-1a, Yf'rda
dera forma de ayudar al obrero consiste en 
pre.pararle una faena c10nne pueda !!anar
se dignamente S11 paill. 

Por talf"s motivos, oonor Presidente, me 
voy a permitir solicitar de la Mesa que 
envíe un O'ficiO' al s~ñor Ministro de Bienes
tar 80cia1. en mi 110m breo pall'a que, con las 
faeult.ades que le concede esta ley de la 
Habita(lión Ba,rata, de construir poblaciones 
obrerafs en el país. se proeeda, desde luego, 
n construirlas con ~sos 147.000,000 de pp
'lOO, como una ele las poca,s medidas que s{' 
pueden tomar con el objetO' de so~ucionar el 
gravísimo problema de la desocupación en 
el pais. El Congreso pue{!e pel1sar )' el Go
biernO' pll€de estudiar una serie de proyec
tOR que, tiendan a resolver esta situación, 
pero es neces'lriD tener en cuenta que, en· 
tre tanto, hay que comer todos los días que 
el obrero necesita tener un tec[lo bado el 
cU3<l cobija1'5r, aJimentar diariamente a sus 
hijos, y que' el hogar O'brero, cuando el pa
c11'e de familia no tiene ocupación, se (1e
prime, s€ disuelJve en la migeria ~- p~ 'ham
bre. 

!llama, re,correl' los distintDs barrios de 
Santia,go y ver la enormeeantidad de obre
ros desocupados que va,gan por las calles y 

soE'Citan de 10·s tranf;eúnte<;; una ayuda O' una 
limosna para comer. 

1Ja ,deso{lupación es, un prDMema oocia1 
que en todos 100 paises del mundo ,"e ha 
considerado en los últimos tiempos romo 
llJJO de los problemas fundamentales que de
be resolver pI Estado. No creo que d ham
brp produzen perturbnciones populares; 
]woduee más bien el achatamient.o. el apla
namiento de la voluntad. Un pueblo ham
briento no Si' levanta airado, exigiendo lo 
(11H' C'ollc';ic1era neccf;ario; más bien CIma si
tuación produce un efecto eont1'n.1'10. TTn 
puel)lo 111eno de energías física,'! y morales, 
qlH' goza (lr bienestar, exi~e condiciones que 
no está PI1 situación de c1amar un pue,bIo 
hambl;pado que no sabe sinD bnmillilTsr bajo 
el prso (Ir la miseria. 

No drsf'o qnp f>Í:ga. nuestro pu"bl{) vivien
(10 P11 e"te rstaelo lastimoso; no quieTO se
gllir contemplando este cuadro de horror al 
ver la miseria ele mis conciudadanos impe
lidos j1Dl' r!l 11 ambrr a buscar el·e ruaJquiern 
111a11era ~- n cnalquier pre<>io el alimerüo de 
"111'; hij()"{. 

BiE'l1 están todos los eO'neeptOfi el el de
]'eciho pn la_" "itua.cioneS' normales de la "i
da, ])P1'O enaJ1{lo un padre, de;;-pués de bus.
ral' infrnct.llosammlÍt', tod{)<l Jos medios hon. 
rados (lr ganars" el ,mst~nto, vU0lve a su 
bO'g'ar ron las ulai1(~s vaiCÍas y ve a. sus hi
jo" sin pan :: careciendo ele lo mlÍs Jndis
T1Pllsa:lJlr. esos prin:eipiüs de propieda,d se 
horran (le su nwnte para dar ealhida a 1()~ 

illf;tinto<: hnman{)s de eonservación qu" se 
tl'adueen en buS'cal' por rua1qnÍel' medio el 
pan para la ·familifl. 

1,0<: conreptos del dere0ho de prÜ'piedad 
y de los demás elererhos queda11 po~pnestO'! 
antp la J'palidadde fJlle es padre y de qUfl 
11pnp la obli¡tarión c1r alimentar a la pro-
1" 

POI' todas estas rWloneK y·o':V a iUcSistir en 
ell envío de la nota ql1r he solicita.<do al 
srñOl' 2\!Iinit';tro dr Bienestar Social. pid~én
dole. n lrl brevedad posible. que dé cumpli
mirllto ,1 lo elispuffitO rn la le:y de> ecms
tnlCc-ión c1r poblaciones obreras. ,por este 
líl('clio. i1 la vrí': (/Ue ,<;e sembrará de hÜ'gares 
el tel'ritorio nacional. se da-rá tralba:}CI a mu
('hos obrer06. aliviánd{)lS€ así la situación 
[! f1lioetiva f'll que SE' en cupn tran la", daR.es 
OOrf'l'as. 
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El .,;eñül' Opaoo (Prf'JSidente). - Se diri

girá el oficio que SIOlicÍJta el Sleflor Senador, 

a nombre de Su iSeñOTia. 

3.~SUPRESION DE ESCUELAS NOCTUR
NAS 

El señor Adrián. - Quiero llamar la aten

Z"ión de mis honorables co'legas, ,hacia un 

problema de vital importal1cia, l'elacionado 

con la instrucción pública clE·l país, al que 

nuestra Carta Fundamenta I trata con espe

dal prE'fereneia. 
Hagoét';to, porque es10y profundamente 

eonvencido de que S. :g. el Pre&idente de 

la Repúb1i-ea ignora 'que uno de loo servi

cios l'f'lacionados con la il1~1:rn('eiól1 públi

[:a no 'H' ha rest3Jblecido, tal romo lo ha

bía lwometido el &eflor Ministro de Educa

cil)n. ,~i!e rr,fiero a la ,supresión de las Es

cuelas Nodnrllas flscalf>s. et>('1wlas {lue SOll 

f'l complempnto innispenooble d·f' la enseñan

%a primaria desde l1ace muemos aííÜ"i, pues. 

en ena Pllcuentran enseñanza aquellos obre

rosque por su traqa.jo sólo pneden eOlWU

tril' a cla,~e5 en las horas dr ¡la noche. 

Salw la Honora bIc Cámara ~(}mo el seño [' 

&\Iinistro d.e Educación res(llvió est<' pro

plema. ÜpS¡mBS d", las promesa.., hechas a 

'Hl¡nmo¡;; parlam.entario'i de ll1l partido 

(Onviando un oficio qn·edice: 

"Santiago, 7 dr Enero de HI31.~Por ofi

.;:io núuV'l'D 50:3, de Diciembr,e último, V. 

E. transcribió a este "}1inistRTio un proye p -

to de aC'uerdo aprobado por la .Honorable 

Cámara dp Diputados, para ]*dir al Go

bienlo el mantenimiento ele laH esencia" 

~loeturl1as para adu1tOfl. 
IJ3s p('onomÍas que fué illdis¡wnsable in

traducir .en el Presupuesto de Eilu(:aeióll, 

para eJ present-e año, determinarOn la "11-

pret:;Íón (le esa." ef>cuelas que. sielldo muy 

útiles. no tienen el carácter el", indir-penfia

blC' ile la,; rscuda.s rlemerttales. fuC't'u de 

que la ¡-nse:fianza d.e adultos reeibe una 

:atención pl'pferente de pal'te dI' numerosa.,; 

MCl'f'.dad('~ e instituciones privadas. 

La imposibilirlac1 en qur .el Gobierno Sil 

(>ncne.ntra para aumentar loo gastos ya 

aprobados para el ejercicio financiero que 

subscrito asegura a V. E., que la Di,'ccción 

de Educación Primaria desarrollará acti

victa<1<'s alfabetizadorar; encaminadas .es-

pecialmente a suplir la falta de escuelas de 

adultos. 
Dios guard(~ a V. E.-- (Pdo.)- Alberto 

Edwards". 
Cabe la pregunta de si es posible que el 

señor Ministro ignore que las subvenciones 

a la.s instituciones obreras, que se dan pa

ra el m'antenini,Íento d.e BUS esceulas noc

turnas, año a año han sido rebajadas y 

desde el año pasado no se pagan, por cu

ya causa esas instituciones las han tenido 

que clausurar, ya que no contaban, en sus 

escasOf; recursos, con los medias para roan

ten.e.rlas, y sus socios. obreros que se for

maron en ellas y que de ser hombres 1n

cultos pasaron '3 figurar como ..,lement,os 

útilffi a la patria, tampoco podían contri

buir en forma de cubrir sus gastos. 

Este importante s0rvicio ha sido supri

mielo por el señol' Ministro y ante la insis

tencia ele val'ios señores Diputa,doo, poste

riormente el señor Ministro ha dee1'arado: 

"IJas fficuelas nocturnas fiscales no se

rán suprimidas; é"tas serán atendidas por 

r1 eomitÉ' Pro Alfabetizaeión y por lo:; pro

fC'sol'e¡;; gratuitamente, quienes ·deberán 

eompletal' en enas ~ns honorarios" 
VO;\" a explicar a la Honorable Cámara, 

el pl'ofundoerrorell que incurre el señor 

Ministro; lo que es eflte comité de aliabe

tizaeión y lo que significará e.'lte pago d.e 

horas a los profesores. 
El año paRado, la Dirección Provincial 

(le Educación emprendió una activa. cam

paÍla que p,.¡' llamó pro-alfabetizaci6n; de 

esta eampafía nació este comité que fun

cionó .en el 1,iceo de Aplicación y que esta

ba formado por los profesores o directores 

(le e.'icuelas y por los ex-alumnos del cen

tro de esr establecimiento, pero loo .esfuer

zos de ..,us dirigentes no bastaron para im

pedíl' que fracm;;aran en su campaña, por 

falta d<, neumos y por no contar con pro

fesore.s qUf' tuvieran el tiempo necesario 

THlT'a atenderlas. Este comité organir.6 el 

año pasado una eolecta pública, para qu.e 

con S11 1woducido. Se fundaran nuevos es

tabl-ecimicnto¡;; de esta naturaleza y contar 

.con 100 medios suficientes, para que esta 

campaña produgiem sus efectoo; pero pos

teriormente el Ministerio reconsideró>esfa 

autorización y -este comité pasó a depen:d~l" 

ele la Direceión General del servicio. Por 

causas que ignoro, vino un rompimient<l y 
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de allí su fraca6o . .si en esa oportunidad 
no !Se pudieron obt€ner fondos para su fe
liz objetivo, h{)y no sé de dónde se obten
drán, dada la situación del Erario Nacio
nal. Hoy s.e quiere hacer revivir este co
mité y con doble responsabilidad. 

Ahora bi€TI, quiere el señor Mmlstro que 
loo profes,ore's paguen horas en las dife
rentes escuelas nocturnas suprimidas. ~ o 
sé la Íormaen que se hará, pero imagino 
que tampoco ésta será una solución, por 
cuanto sabemos que lal' nu-evas orientacio
nes de la enseñanza, sólo permiten a los 
profesores trabajar 30 horas R€manales. 
En consecuencia, analizaré las horas dis
ponibles que tendrán los ma-estl'os después 
del horari,o escolar. 

.c1ctualmente, después de este horario de 
10 o más hora6, todos trabajan en ctiferen
tes activi,dades, qu-e les fijó la reJorma de 
la enseñanza, como son loscons-eJos de pro
fesores, los c-entros de estudios, a los cuales 
concurren los maestros a dilucidar y estu
diar los diferentes problemas educaciona
les, a la atención de las bibliotecasescola
res, a las ligas de salud, a las brigadas de 
pequeñ'os maestros, de Scout, 'Crnz l{oja, 
etc. 

Si en el prim-er grado .de la en~ei1anza, 
se hacen 24 horas el-e clases y en el segun
do y tercer grado, 26 horas, ele cuántas ho
ras dispondrán para hacer clases en las es
eueIas n{)cturnas, si-enc1o qne los proftef'ore,; 
del primer grado cuentan con 6 hm-as y lo.'; 
del segundo y tercer grado COn 4 horas 
qu-e ocupan en las actividades que he sr
fial:ul0, y que a mi parecer <,1 señor :.\1Í
ni¡;;t,ro quiere terminar. 

Me pregunto, Honorable Cámara, ~ chmo 
funcionarán .estos rstablecimirnto si 110 

cuentan con un personal idóneo, por cnan
to se necesita de maestros que conozcan 
bien eSta enseñanza; porqur rIla es mncl¡(¡ 
mát; difícil ,que la -enseñanza rl,' los niílus. 
Se trata de educar arlnltos obrrl'os. qll(' 1t{,

eesitan de sus maCl"<tros mayor sacrificio y 
dedicación; ¿ podrá exigírsdes rsta el ('[1 \
caeión y abnegación a personar; que pres
ten gratuitamente sus servicio.~, obligados 
por situaciones especiales y qne 11an y¡.~to 
cercenados sus emolum-entos? Será (1 ifíe;], 
y -est€' s.ervicio se desorganizará comple1 a
mente. Hoy se atiende estos plantelps d¡~ 
educación, conpérsonal , que hace muehob 

años que trabajan en ellos y que han hoecha 
de la educación de los adultos su espeCIa
lidad. 

La economía que se desea introduclr es 
un mal negocio para el Estado, pues, la ley 
ne Educación P~imaria establece el pago 
de lma subvcnóón por alumno a las instI
tueiones qlle mantengan escuelas particu
lares, en cons{'cu-eneia, lo que se desea eco
nomizar por 1m 1ado se pagará por otro y 
seguramente anmentado considerablemen
te, no habiéndose obtenido otra ventaja 
que destruir un s{:rvicio qu-e prestaba ina
preeiabler; ventajas a la clase trabajado
ra. 

El problema que todos los Gobiernos tra
tan de atacar .por ser indispensable 'Para el 
progreso, ellltnra y f'ngrandecimiento de un 
pueblo PI' el analfabetismo, noble causa que 
ha implll!'lauo a los aiferentes pod-eres del 
Estano a dicfar leyps que terminen con este 
mal. Para concluir ('on los analfabetos e.xÍs

tf'ntes, se han er€ado y subvencionado Escue
las nocturnas, en las diferentes partes del 
país, eomo (¡nica ayuda del Estado a la edu
¡'aeión del pn€blo. No debemos pensar que 
el mal ('stá 811 los que vienen, sino en la ge. 
neración existente. Por esta cansa la Ley de 
:Educación, al contemplar el inm-enso por
centaj·e de analfabC'tos existente en t-'1país 
y .que asciende al ... por ciento üe nuestra. 
población. obliga él las Escuelas Nocturnas 
a no admitir -en SUiS anlas a individuo;< me
IlOI'{~S .(le 16 auos y flue hnbiPran eumphdG 
eif"l,to tiempo en las escuelas diurnas. 

La ens€ñanza de mwstro país, Honorable 
Cámara, es la que mayorf''<; reformas ha su
frido durante este último tiempo, sobre to
do la primaria. Sabemos que mueho .hnero 
se ga,stó -en la creaeión de escui"as pXJ)(-ri
rn·entales ~- otros plantC'le¡;; que. aeollsPjaban 
las (1 i [erelites ['do I'Ina s. sin ninf!ím resulta. 
(l~) prúctiC'o. C'nmo lo df'IrnH"stl'a sr." a(~tnal 
snpresióll. Tambi(.n hny se han suprimido 
al¡!Ulla.s "sene'las vo(,aciona].¡>t;. ('u1':-;o:-; de 
preparatoria y algnllas asignatnra~ <:-JI los 
dif'('l'l'ntcs lic-eos. Est(). anmelltal'[l el ,,(¡me. 
ro de CCsillltr'i. ~i bi"n es eiel'to que !l+Tci
bir'{¡n "n~ (lesahucio.~ I:'~te din-ero ,~¿,J{l 1(-6 
s"'t'virú para ¡¡ten(li:l' a sus lle(~esicla¡]'"" du
l'ant,:' \111 C(H·t() 1'~pil~jO l1e tielllpo, y u,-,.,pués 
queda l'ún c' n. J;c¡ más ang'\1stio\S<t situa-:·jón 
imaginable. .~ 

Sabe la Honorable Cámara, que ('1 SHvi(:io 
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de las Escuelas Nocturnas, €lStá contimplado 
en los presupuestos desde hace muchos años 
lo cual ha permitido salvar d-e la ignorancia 
a más de cien mil personas, ya que el pro
medio anual de matócula es aproximado 
a tres mil. E'sto significa la transformación 
de cien mil individuos,que podían ser un 
peligroso problema social, en elementos úti
les. 

La supresión imprevista de este servicIo 
es un evidente retroceso cultural y la medi
da tomada pertenece a aquellas que se le lla
ma un mal negocio para el Estado, ya que 
sus efectos sociales pueden traer graves con
secuencias al país. Un sólo, descarriado pue
de ocasionar un perjuicio superior a los dos
cientos mil pesos, que se pretende ahorrar. 
Esta medida afecta a más de 100 profeso
res fiscales cuya situación hay que contem
pIar; la devolución de fondos siquiera res
taría importancia a la economía que se quie
re hacer. 

1Iucho .se puede decir, de este traooenden
tal problema; pero no quiero quitar más 
tiempo a mis honorables colegas. Además. 
tengo confianza en que S. E. el Presidente 
de la República, qui,én ha manifestado en 
más de 'una oportunidad los ardientes de
seos de terminar eon el analfabetismo, que 
azota nuestro país, reconsiderará los propó
sitos del señor Ministro de Educación, y re
pondrá las Escuelas Nocturnas, fiscales y 
arbitrará los medios suficientes 'para pagar 
las subvenciones a las 'Escuelas Nocturnas, 
que para el engrandecimiento de nuestra 
patria, manti-enen las sociedades obreras y 
educacionales. 

El señor Opazo (Presidente) .--Se cliri¡?Írá 
el oficio en nombre de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incident,cs. 

4.-AMNISTIA PARA LOS INFRACTO
RES DE LA U:Y ELECTORAL 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde iniciar la dis-

- --------.. 
-----~ 

cUSlOn particular del proyecto de amnistía. 
para los infractores de la ley electoral, dÍl'i
ensión que quedó pendiente en la sesién d~ 
ayer. 

El señor Urzúa.-Consecuente con algunas 
obtservaciones que formulé en la sesión de 
ayer, en la discusión general de este pro
yecto, voy a pasar a la Mesa una indicación 
que espero merezca la acogida del Senado. 
Se refiere a la ampliación del alcance de 
esta amnllitía, ya que algunos señores Se
nadóres piensan que ella comprende sólo a 
algunos de los infractores de la ley electo
ral, y mi indicación tiende a comprenderlos 
a todos. 

El señor Secretario.-La indicación del se
ñor Urzúa, diee así: 

"Articulo único. Concédese amnistía a 
los ciudadanos que hayan sido condenados 
o que estuvieren actualmente procesados, o 
que pudieran .'1erlo por infracciones a la ley 
de eleceioll-es cometidas con anterioridad a 
la fecha en (lne entre en vigencia la .presen·. 
t,c ley". 

El señor Gutiérrez.- ¿ Entonces la amo 
nistía alcanzará a todos los infractores! 

El sf'ñor Urzúa.-Sí, señor Senador. 
El spñor Opazo (Presidente) .-En discu

sión la indica'eión formulada por el honora
ble señor Urzúa. 

01'rezco la palabra. 
Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dnl'á ¡)o!" apro. 

bado el proyecto en la forma pr('pu€sta por 
el honora bl(' Senador. 

Acordado. 
Queda de.c;pachado el 'proyecto. 
:';-0 habiendo otro asunto de que tratar, se 

levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de Redac'eión. 


